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Limites:

Norte: Acequia. de Chalamera.. propiedadc!'> particuhn'€s y
camino dE'. la Central Eléctrica de ChalamE'ra.

Este: Término municipal de Ballabar.
Sur; Términos municipales de Ball-obar y Ont"lüena. rnE'dian-

te el curso del río Alcanadre.
Oeste: Término municipal <le Ontiúenu.

Lo que comunico a V. 1. para SH conocimi€nLO v efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 197D.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Montes, CM,a y Pesca FluviaL

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la. que se de
signan las Comisiones que han de jl¡zqm' los tra
bajos presentados a lo.~ concnrsos convocados para.
conmemorar la festividad. de San Isidro Labradm',

lImos. Sres.: Por Orden de 13 de mayo de 1969 se convocó
tUl concurso para !a concesión de lo.." premios establecidos por
este Ministerio sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios,
con el fin de impulsar la investigación y divulgación en las
distintas ramas de la producción agraria.

La propia Orden dispone que este Departamento dcsignar;\
la COmisión o Comisiones que estime convenientes para adju
dicar los premios esti:tblecidos. Por ello, y atendiendo las razo
nes expuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comisión que, con arreglo al articulo 6.° dt
la Orden de 13 de mayo de 1969. ha de calificar los trabajo..<;
presentados para optar a los premios denominados «Premios
Nacionales de Investigación Agraria» estará formada bajo 1;;
presidencia del ilustrísimo señor Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustrísimo señal' Director general de Capacitación
Agraria; por los Vocales ilustrisimo señor Director general de
Agricultura, ilustrisimo sefior Director general de Ganadería.
ílustrísimo seüor Secretario general técnico. señor Presidente del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, seúor Direc
tor del Patronato de Biología Animal, actuando como secretario
el· Jefe de la Sección de Orientaciones Tecnológica..<; de la Dí
rección General de Capacitación Agraría,

Art. 2.0 La. Comisión para calificar 106 trabajos presentado"
para optar a los «Premios Nacionales de Prensa Agricola» ~

«Bernardo de la Torre Rojas» estará integrada bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Director general de Capacitación
Agraria, por el seilor Subdirector general de Capacitación Agra
ria como Vicepresidente y como Vocales el Jefe de la Sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de Ca..
pacitación Agraria, un representante de la Dírección General
de Prensa, un representante de la Dirección General de Agri
cultura, dos representantes de la Dirección General de Mon,·
t.es, Caza y Pesca Fluvial, un representante de la Dirección
General de Ganaderia, el Jefe del Gabinete de PrenRa de e.<;ÍR.
Ministerlo y, como Secretado, el del Servicio de Extensión
Agraria.

Art. 3.0 h't Comisión para calificar los trabajos presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mae..<;tros Naciona
les» y los premios nacíonales para Maestros en activo denomi
nados «Bernardo de la Torre Rojas». está integrada bajo la,
presidencia del ilustrísimo sefior Director general de Capacita-,
cíón Agraria, por el señor Subdirector general de Capacita
ción Agraria como- Vicepresidente, y como Vocales el Jefe de
la Sección de Asuntos de las Explotaciones y Hogares del ser
vicio de E.'{tensión Agraria, un representante del Instituto Na
cional de Colonización, un representante del Servicio Español
del Magisterio, dos representantes de la Dirección General de

. Montes, Caza y Pesca Fluvial, actuando como Secretario el del
Servicio de Extensión Agraria.

Art. 4.° La COmisión para calificar los trabajos presentados
por los planteles de Extensión Agl'aria que hayan realizado
actividades colectivas en bien de su comunidad estará integrada
bajo la presidencia del ilu¡lrísímo señor Director general de
capacitación Agraria. por el señor Subdirector general de Ca
pacitación AgraJ.ia como Vicepresidente. y como Vocales los
Jefes de la sección. de Formación y Ensefianzas Intensivas de
la Dirección General de Capacitación Agraria y los Jefes de
Jas Secciones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares y de
Desarrollo de Comunidades del servicio de Extensión Agraria.
actuando como Secretario un funcionario del Servicio citado.

Art, 5.<> La Comisión para calificar los trabajOs presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mutualistas de Es
cuelas Nacionales» que tengan cumplidos catorce años y que
acrediten con algún trabajo práctico el haber colaborado en
las tareas del coto escolar estar¡\ integrada bajo la presidencia
del ilustrísimo s€ñor Director general de Capacitación Agraria
por el sellor Subdirector general de capacitación Agraria como
Vicepresider¡te, y como Vocales un representante del Instituto
Nacional de Colonización, un representante de la comisión
Nacional de Mutualidades y cotos Escolares de Previsj.ón, ac·
tuando como Secretario un funcionario del Servicio de Exten
sión Agraria.

La... Comisiones designadas de})Pl'án actuar con arreglo a lo
est.ablecído en h), Orden de n de mayo de 1969 y a cuantas
normas que en ejecución de aquélla M dicten por la presidencia
de las mü;ma.':.

Lo Que cUlliunico ::¡. VV. TI. para .sn conocímiento y ~fectos.

Diú;-\ g118t'de tl VV, II. mnchm; año.~.

\1adn(L 9 (k nmr:én de ]910.

ALLENDF: ./ GARCIA-BAA""TER

fimas Sn>; SUIHe('1'N'llrío ~. Direc1:ür genpml de capacitación
';g:'u.rí;¡

RBSOLUCION di: la Din~cd6n General de Agricut
i lira 1JOf la. (fUe ,''<e con-voca. la «l Demostración
r,dcTnadmwl de Aplicaciones de Riego por Asper
';[O?¡)J.

La 8;i-.I1~(;.aciúll dr·! riff-,u mediant.e diversos procedimientos de
asper.:>ión constituyi' uno de los factores que más han influido
en la modíficación de las practicas de cultivo en el curso de
los últimos Jnstros. En la actualidad resulta de especial interés
la difusion en nuestro pais, no sólo de aquellas técnicas de
riego que pennitan obtener mediante un correcto aprovec,ha.
miento del caudal utili?,ado lai' máximas ventajas agronómicas
y económícaR ~;ino también aquellas otras aplicaciones deri
vadas ú secundariHs qUf' SOI1 de creciente necesidad en el des
arrollo de una agricultura moderna.

Considerando cuanto antecede. la Dirección General de Agri
cultura ha organh:ado la «I Demostración Internacional de Apli
cacionef, de Riego pO!' Aspersión», que permitirá exhibir ante
agricultorc.s, técnico~; SI constructores las posibilidades prácticas
de lo:> equipos de aspersión. tanto en su aplicación al riego
como a otras diferentes adivldade:" inmediatamente relaciona
das con los cultivos.

La citada Demost,rución ten<ir:ci, lugar dentro de la segunda
quincena del mes dE' mayo del presente aúo en la finca de las
proximidades de Madrid, cuyo nombre y situación se dará a
conocer oportunamente.

La inscripción como participantt", a esta d Demostración In
ternacional de Aplicaciones de Riego por Aspersión» deberá ajus
t.arse a las siguientes bases'

L" Podrin participar todos los construet..ores y firmas dedi
cadas a la instalación y montaje de riego por aspersión, nacio
nales v extranjeros. pudiendo efectuarlo por sí mismo o a travéS
de ~us representantes legalmente autorizados,

2." Podrá participar cualquier cIase de máquina, aparato,
utensilio o equipo que ten fUllcíonamiento individual o formando
parte de instalaciones fijas o móviles sea susceptible de reali
zar alguna o todas las operaciones de riego, fert1rr1gación, pro
tección contra l1eladas. distribución df' insecticidas, herb1c1das
y productos titosanltarios, etc.

3." Las pruebil~; correspondientes a €'sta Dem.ostraci6n pú
blica cünristirún en la reali7..ación práctica de las operaciones
para las qne está diseüada cada máquina. aparato, utensilio Q

equipo. y que :se desarrollará sobre parcelas a tal efecto pre
paradas..

4.a Se.r;ül l¡ {;drgo del participante todos los gastos de im
portación, en su caso, ~eguro, montaje y funcionamiento de las
máquinas, aparatos, utensilios n t'qui~ que presente, así como
la aportación de los r,écnicos y mecanicos que para su puesta
a punto y manejo se precisen, al igual que la de los motoree.,
bombas. motohombas, tractores t) cualquier otra clase de ele
mentos que se nt~cesit-en para su accionamiento, manejo o trans
porte. No obstante, la Dirección General de Agricultura tratará
de facilitar a los participantes, si éstos lo solicitan, el alquiler
de tI·actores, síempre que se trate de marcas y modelos usuales
en el mercado espaüoL

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasionados en el transporte de cada máquina. aparato, uten
silio o equipo presentado a esta Demostración.

Las firma...;; interesadas en participar en esta Demostración
deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura. Sec
ción de Ordenación} Control de MedioS de Producción Agríco
la, paseo de la Infanta Isabel. 1, Madrid-7, teléfono 4684886,
solicitando de la misma el impreso de inscripción oficial que,
una vez cumplimentado integramente, deberá ser recibido en
este Centro directivo nntes de! día 20 de abril próximo.

5>' El materíal que haya de ser importado al único fin de
esta Demü3tración, podrá acogerse al régimen de importa.e1ón
temporal, especificando para los casos destinados al «exclustvo
objeto dl" realizar en Espaüa determinadas demostraciones,
prueba,.,;;; ti otras operaciones no lucrativas». en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen. :' cuando se trate de elementos mecánicos, sólo
podrft importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal :\erún sefiulados por la Dirección General de Aduanas.
calle de Guzmjn el Bueno. número 125, Madrid, del Ministerio
de Hacienda. a la que lOR interesados deberán dirigirse d1ree-
tamente,
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Cartón con kraftliner, whiteliner y semiqufmico

KraftUner 8emlqU1m1co
Calidades

Gramos aramos

A 229 222
B 345 222
e 431 222
D 494 222
E 528 276
F 356 2'76
H 149 593
1 299 593
J 345 593
K 460 593
L 632 593
M 775 593

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se conce
de a ia firma «Cartonajes OnufJenses, S. A.», el
régimen de admisión temporal para la importa
ción de papeles kraftliner y semiqufmico para. la
confecd6n de planchas y cajas de cartón ondu
lado con destino a la exPOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOs trámiteS reglamentarios en el ex
pediente promovidoPQr la firma «CartonaJelS Onubenses, So
ciedad Anónima}}, con domicilio en Huelva, solicitando la im
portación en régimen de admisión temporal de -pa.pel kraftliner,
papel whiteliner y pa.pel semiquímico, para la elaboración de
planchas y cajas de cartón on,dula<1o con destino a la expor~

taclón,
Este Ministerio< contormándose a lo informado y propuesto

}XJr su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1." Se concede a la firma ({Cartonajes Onubenses, Socie
dad Anónima», de Huelva el régimen de admisión temporal
de papel kraftliner en bobinas de 12'5 a 44() gramos por metro
cuadrado, papel whiteliner en bObInas de 150 a 230 gramos por
metro cuadrado y papel semiquímico en bobinas de 112 a 165 gm
mos por metro cuadrado desUnados a su transformación en
planchas y cajas de cartón ondulado, las qu~, bien vacías o
conteniendo productos nacionales, serán destma<ias a la ex
portacIón.

2.<) Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co-.
mercio Exterior. a los efeetos que a la misma competen. En los
correspondientes documentos se hará constar que dichas ope
raciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y se consignará la fecha de la presente Orden Y. en su
caso. las de sus sucesivas prórrogas.

La EntidaD beneficiaria viene obligada a declarar, al solici
tar SUB importa-eiones de papel, el destino que' haya de darse
a los mismos: cajas o planchas.

3,G Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los Que Espafia mantenga relaciones comerciales nor
males Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mone<!a de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio ExterIor autorizar, dentro del régimen de
admisión temporal, las exportaeiones a los demás paises en
aquellos casos concretos en que lo estime óportuno.

4.[1 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Huelva
y las exportaciones po! las de Sevilla. Cádiz. Cartagena. Huelva
y Vigo.

5.<) La transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria. sitos en la carretera de
Sevilla. kilómetro 630, en Huelva .

6 l) A efectos contables, se establece que por cada metro
cuadrado de caja exportado se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal las cantidades que se indican según los tipOS
que se relacionan:

Cartón con kraftliner y semiquímico

MiNiSTERiO

Gramos

276

Semlquimlco

COMERCiO

Gramos

184

\Vhitel1ner

DE

Gramos

Kraftllner

G

Callda-des

6." La illleL pn:t,hdon oc- im; base;:;, de esta Demostración eL'
rresponden ('xcJ.L1:üvrullente a la Dirección General de Agricul
tura, y fado participantE'. po' (>1 hecho de presentarse, acepta
totalmente las referidas Dns,:,:-; ~} la interpretación Que a las
misrnas de eRte Centro din'cthro.

Madrio. :-i de marzo de t970.-El Oirector general. Jaime
Nostl Nava.

RESOLucrON de la Dirección Oeneral de Agri
,:u.!tu"'u 'por la que se detmen ws regiones algódo
¡¡,eras /1 se estai}fl!c(' d plrm de dlsr7'ibución de se
rnilla,\ de ,;iembn¡ para ia campUlja 1970/71.

Debier:..tj" m.i.dar los cultivadore¡, de algodon la contratacion
con las Entídades desmotadoras:, es oportuno definir las re
giones algodoneras, así como sf'ñalar las distintas. variedades
de semilla que han dé utilizarse en la campaña 1970/71. de
acuerdo con lo esta.blecldo en el Decreto 25311962. de 10 de
febrero,

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien re
solver:

Primero.--Las regiones algodoneras quedarán definidas para
la campaña 1970/71 de ia siguiente manera:

Primera región,---Comprende las provincias de Avila. Tole·
do, Cáceres, Badajoz y Ciudad Real

Segunda región -_. Comprende las provincias de Huelva. Se
villa. Córdoba. Jaén, Málaga, Granada y Cádiz

Tercera región."' -Comprende las provincias de Alicante y
Murcia.

Cuarta región.--Comprende las provincias de Huesca, Za
ragoza, Tarragona, Lérida y Teruel. '

Segundo.-El plan de distribución de semillas de algodón
de tipo americano en la campaña 1970/71 será el siguiente:

Provincias de Avila Toledo v Ciudad ReaL Se utilizará la
variedad «Talavera 108 F),

Provincia de Cacel'es, Varieuad «Talavera lOa F»: En el
término municipal de Talayuela .y regadíos comprendidos en
tre el arroyo de Cuarte y el río Tj.étar

Variedad ,«138 F)¡: En el resto dlO' los regadíos del Tiétar.
Variedad «Rex»: En el resto de la provincia
Provincia de Badajaz. Variedad «138 F»: En los cultivos de

secano.
Variedad {(Acala 442,>: En las zonas regables del Zújar, Mon·

tijo y Lobón
Variedad «Rex»: En el resto de la provincia,
Provincias de Córdoba y Jaén: Se utilizará la variedad

«Carolina Queenn.
En las Vegas alta~ del Guadalquivir, en la provincia de

Jaén. términos municipales de cazarla, Santo Tomé, Ubeda y
Vil1acarrillo, se autoriza f'J empleo' de las variedades (aalave.-
ra lOa F» y «138 Fl), .

PTovincia de Sevilla. Variedad «Carolina Queen»: Térmmos
de Aguadulce, Alcolea del Río, Badolatosa, La Campana. Can
tillana, Casariche. Los Corrales, Ecija. Estepa. Fuentes de An·
dalucia. Gilena. Herrera, La Lentejuela, La Luisiana, Lora de
Estepa, Lora del Río Marchena. Marinaleda, Martín de la
Jara, Osuna, Pedrera. Peli.aflor, La Puebla de Cazalla. El Ru
bio, El Saucejo, Tocina, Villanueva del Rl0 y Minas y Vllla
nueva de San JUan.

Variedad «Antequel'a»: Término de La Roda de Andalucia.
Variedad «Stoneville 213)}: En el resto de la provincia.
Provincias de Cádiz V Huelva: Se utilizará la variedad «Sto-

neville 213)
Provincia de Málaga: Se utilizarán las variedades «Ante

quera), «Talavera 108 Fl} Y d38 F).
Provincias de Granada, Murcia y Alicante: se utilizará la

variedad «Carolina Que'em)
Provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida y Tarrago

na: Se utilizará la variedad «Paymaster».

Tercero.-En las provihcias de Murcia y Alicante, as! como
en las zonas regables del Zújar, Montijo y Lobón, en la pro
vincia de Badajoz, se autoriz'tn multiplicaciones de «AcaIa
S.J.!.». Del mismo modo. en Jos regadios de la segunda región
se autorizan multiplicaciones de las variedades «:McNair
1032-B)}, «Coker 3 lO}) y «Deltapine l6)}, con la obligación. por
parte de las Entidades desmotadoras correspondientes, de dar
cuenta de su exacta localiz.ación a, la Dirección General de
Agricultura a los efectos de su control bajo las normas habi
tuales.

No obstante lo anterior y conforme a lo dispuesto en el
punto 2.0.2 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de
febrero de 1962, también podrán sembrarse variedades distintas
de las que figuran reseñadas para cada comarca o polígono,
cuando con fines de ensayo sean previamente aprobadas por
est? Dirección General de Agricultura y siempre bajo su di·
recto control y supervisión.

'Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Director general, Jaime
Nosti.

~,


